
SERVICIO DE PREVENCIÓN


PLAN DE ACTUACIÓN DE LA ONCE ANTE UNA PANDEMIA DE GRIPE

En caso de una pandemia de gripe las empresas o centros de trabajo tienen un papel fundamental en la protección de la salud y seguridad de sus trabajadores y en los esfuerzos por limitar el impacto negativo en la economía y la sociedad.

El objetivo de este plan es proporcionar a los centros ONCE pautas de actuación ante una pandemia de gripe de modo que se asegure la actividad productiva y se proteja la salud de los trabajadores. Este plan está basado en la “Guía para la elaboración del plan de actuación de las empresas o centros de trabajo frente a emergencias. Pandemia de gripe”, del Ministerio de Sanidad y Política Social.
Dado el carácter variable que en el tiempo puede tener una pandemia de gripe, la Dirección de Recursos Humanos mantendrá actualizado este plan. En este sentido, durante la duración de la pandemia se realizará mensualmente con el Comité Intercentros de la ONCE el seguimiento de la evolución de la misma.
Las pautas a seguir son las siguientes:
La dirección del centro: 

1. Designará al Servicio de Prevención Periférico como equipo y al Jefe del Departamento de Coordinación y Gestión de Recursos Generales o su equivalente como coordinador para que se ocupen de la planificación y de las labores de respuesta en caso de una pandemia, con las funciones y responsabilidades que se indican a lo largo de este plan.
2. Determinará las áreas, los puestos de trabajo, los productos y los servicios que son esenciales para hacer las previsiones necesarias en caso de ausencia por enfermedad de un número importante de trabajadores.

3. Según el número de casos afectados por gripe, valorará, previa consulta a los órganos de representación de los trabajadores, la posibilidad de que algunos trabajadores desarrollen sus funciones desde su domicilio, tengan horarios flexibles, solicitando autorización a Dirección General para llevarlo a cabo.
4. Asimismo, dependiendo del número de casos afectados, estudiará la conveniencia de limitar la celebración de reuniones y viajes de trabajo.
5. Establecerá un procedimiento para la limpieza urgente de stands, quioscos y locales comerciales donde haya habido algún caso de gripe, impidiendo el acceso a otro vendedor hasta que se haya realizado la adecuada limpieza de los mismos.

El Jefe del Departamento de Coordinación y Gestión de Recursos Generales o su equivalente designado como coordinador: 

1. Dará instrucciones para que se extremen las medidas higiénicas en los centros del ámbito: ventilación diaria de los locales de trabajo; limpieza de las oficinas, locales comerciales, stands, quioscos; y dotación suficiente de material de higiene en los aseos (jabón, toallas desechables, papeleras).

2. Velará por que el personal sanitario disponga de suficientes equipos de protección individual específicos para atender a trabajadores con síntomas de gripe (mascarillas autofiltrantes FFP2 sin válvula y guantes no estériles, ambos desechables).
3. Ordenará la colocación en lugares visibles dentro de los centros de trabajo de carteles informativos sobre medidas preventivas frente a la gripe.
4. Establecerá canales de comunicación con los trabajadores para evitar situaciones de temor y ansiedad, rumores e información errónea.
5. Comunicará a todos los trabajadores no vendedores del ámbito con acceso a la intranet que en la misma existe información sobre la gripe A; dicha información se facilitará a aquellos trabajadores sin acceso a la intranet en tinta o en soporte adaptado (braille o CD).

6. Indicará al Jefe del Departamento de Juego que ha de hacer llegar la información sobre la gripe A a los Agentes Vendedores en tinta o en soporte adaptado (braille o CD) junto con los topes de cupones.

7. Realizará mensualmente con el Comité de Seguridad y Salud el seguimiento de la evolución de la pandemia en el ámbito.

8. Colaborará con las autoridades sanitarias, los servicios de salud pública en su Comunidad Autónoma y estatales, así como con protección civil, a fin de participar en sus procesos de planificación, y darles a conocer el plan de preparación para una pandemia que tiene la empresa.

El Servicio de Prevención Periférico, como equipo designado:
1. Desarrollará y mantendrá actualizado este plan.
2. Buscará información actualizada sobre la evolución de la pandemia en las páginas Web de instituciones especializadas, realizando consultas en caso necesario al Dpto. de Asistencia Sanitaria, Prevención de Riesgos y Salud Laboral a través de correo electrónico.
3. El personal sanitario:

3.1. Elaborará y mantendrá actualizada una relación de trabajadores que se encuentren en un grupo de riesgo de los señalados por el Consejo Interterritorial de Salud: enfermedades del corazón (excepto hipertensión), enfermedades respiratorias crónicas, diabetes en tratamiento con fármacos, insuficiencia renal moderada-grave, enfermedades de la sangre como hemoglobinopatías o anemias si son moderadas o graves, personas sin bazo, enfermedades hepáticas crónicas avanzadas, enfermedades neuromusculares graves, inmunosupresión (incluida la del VIH-SIDA o las producidas por fármacos que tienen que tomar personas transplantadas), obesidad mórbida (índice de masa corporal de 40 o más), los menores de 18 años en tratamiento con aspirina, las embarazadas.
3.2. Informará a los trabajadores incluidos en alguno de dichos grupos de riesgo de la conveniencia de que se vacunen tanto contra la gripe estacional como contra la gripe A.
3.3. Recomendará a los trabajadores que en su evaluación de riesgos figure la exposición a contaminantes biológicos (personal sanitario, personal de lavandería, Cuidadores-Educadores, personal de limpieza) que se vacunen contra la gripe estacional, así como que utilicen adecuadamente los equipos de protección reflejados en dicha evaluación.
3.4. Atenderá al trabajador que acuda a la consulta médica con síntomas compatibles con gripe utilizando bata, guantes no estériles y mascarilla autofiltrante FFP2 sin válvula, le facilitará una mascarilla quirúrgica y le remitirá a su domicilio, indicándole que contacte telefónicamente con su Centro de Salud y que posteriormente le informe si se confirma o no el diagnóstico de gripe.
3.5. Pondrá en conocimiento del coordinador los casos de gripe que se vayan produciendo.

3.6. Realizará seguimiento de la salud de los compañeros de trabajo próximos al afectado para detectar un posible contagio. Se tendrá en cuenta que hay Agentes Vendedores que comparten quiosco, stand o local comercial.

3.7. Atenderá dudas de los trabajadores respecto a la gripe, tanto telefónica como presencialmente, en un horario establecido al efecto.
3.8. A partir del primer caso de gripe confirmado en el ámbito, se informará quincenalmente sobre la evolución de todos los casos que se produzcan hasta el alta médica, por correo electrónico al Dpto. de Asistencia Sanitaria, Prevención de Riesgos y Salud Laboral, utilizando el documento Seguimiento gripe centro.

4. Los trabajadores designados del Departamento de Juego:
4.1. Se asegurarán de que todos los Agentes Vendedores del ámbito dispongan de la información que facilita el centro sobre la gripe.
4.2. Comprobarán que se lleva a cabo la limpieza correcta de stands, quioscos y locales comerciales.

4.3. Vigilarán que no se ocupan aquellos stands, quioscos o locales comerciales en los que se haya producido un caso de gripe hasta que no se haya realizado la adecuada limpieza de los mismos.
5. Los trabajadores designados encargados del mantenimiento general, los designados en los centros especializados de menos de cien trabajadores y los designados en las Agencias:

5.1. Realizarán un control periódico mensual sobre el uso de los equipos de protección individual por parte de los trabajadores que haya en los centros del ámbito expuestos a contaminantes biológicos (personal sanitario, personal de lavandería, Cuidadores-Educadores, personal de limpieza).
5.2. Vigilarán que los carteles sobre la gripe y el material de higiene en los aseos se encuentren en adecuadas condiciones.
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